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Acta De Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 22 de enero de 2020 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintidós de enero del dos mil veinte, se inició la votación 
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 
Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Marta Esquivel 
Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

19-005803-0007-CO 

 

2020001308 RECURSO DE AMPARO No ha lugar la gestión formulada.  

19-011355-0007-CO 

 

2020001309 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción en relación con el 
artículo 279 ter del Código Penal. En todo lo demás, se 
rechaza de plano.  La Magistrada Hernández López 
pone nota.  

19-017765-0007-CO 

 

2020001310 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

19-018144-0007-CO 

 

2020001311 RECURSO DE AMPARO No ha lugar la gestión formulada.  

19-021155-0007-CO 

 

2020001312 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto y ordena dar curso a la acción, para 
que se analicen por el fondo los argumentos planteados 
por la parte accionante. 

19-023001-0007-CO 

 

2020001313 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Alejandra Rosales Rosas y Melissa Jiménez Morales, 
respectivamente, en su condición de directora médica y 
jefe servicio de cirugía, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, en los plazos indicados en el 
informe rendido, se le realice al amparado las cirugías 
que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no 
contraindique tal intervención. Se advierte a los 
recurridos que de no acatar la orden dicha, incurrirán en 
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Los Magistrados 
Rueda Leal y Esquivel Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
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Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese a 
Alejandra Rosales Rosas y Melissa Jiménez Morales, 
respectivamente, en su condición de directora médica y 
jefe servicio de cirugía, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

19-023269-0007-CO 

 

2020001314 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción. 

19-023384-0007-CO 

 

2020001315 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-023830-0007-CO 

 

2020001316 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico y 
Ricardo Pérez Gómez en su condición de Secretario 
Técnico del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social o, a quienes 
ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que 
el tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001] reciba inmediatamente el medicamento "Sorafenib", 
por el tiempo y en las dosis prescrita por su médico 
tratante, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente 
que contraindiquen tal medicamento. Se le previene a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Mario Felipe Ruiz Cubillo, 
en su condición de Gerente Médico y Ricardo Pérez 
Gómez en su condición de Secretario Técnico del 
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, a quienes ejerzan esos 
cargos, en forma personal. 

19-024365-0007-CO 

 

2020001317 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Dr. Donald 
Corella Elizondo y a Hugo Dobles Noguera, por su 
orden, Director General a.i. y Jefe a.i. del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las 
medidas correspondientes y en el ámbito de sus 
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la 
amparada se le practique el procedimiento médico que 
requiere para tratar su padecimiento en la rodilla 
derecha. Esto, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
valoración de las circunstancias médicas del tutelado no 
contraindiquen tal intervención y que, además, haya 
cumplido con todos los requisitos previos. Asimismo, de 
ser necesario, deberán coordinar su atención con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Notifíquese esta sentencia a los recurridos en forma 
personal. 

19-024429-0007-CO 

 

2020001318 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marjorie 
Obando Elizondo, en su condición de Coordinadora a.c 
del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe en su 
lugar ese cargo, que adopte las medidas necesarias y 
ejecute las acciones pertinentes para que la recurrente 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
reciba inmediatamente el medicamento Cetuximab, por 
el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente que 
contraindiquen tal medicamento. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecidos por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta sentencia a Marjorie Obando Elizondo, 
en su condición de Coordinadora a.c del Comité Central 
de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quien ocupe en su lugar ese cargo, en forma 
personal. 

19-024445-0007-CO 

 

2020001319 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-024526-0007-CO 

 

2020001320 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto 
Manuel Cervantes Barrantes, en su condición de 
Gerente General de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, con recargo de la Gerencia Médica y a Marjorie 
Obando Elizondo, en su condición de Coordinadora a.c. 
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efectos 
que la amparada reciba inmediatamente el medicamento 
atezolizumab por el tiempo y en la dosis prescrita, lo 
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente 
que contraindiquen tal medicamento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a Roberto Manuel Cervantes Barrantes, 
en su condición de Gerente General de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, con recargo de la 
Gerencia Médica y a Marjorie Obando Elizondo, en su 
condición de Coordinadora a.c. del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, en forma personal.- 

19-024541-0007-CO 

 

2020001321 RECURSO DE AMPARO Se declara SIN LUGAR el recurso. 

19-024574-0007-CO 

 

2020001322 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-024593-0007-CO 

 

2020001323 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto 
Cervantes Barrantes y Marjorie Obando Elizondo, por su 
orden Gerente General con recargo de la Gerencia 
Médica y Coordinadora a.c. del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen tales 
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes a efectos que el amparado 
reciba inmediatamente el fármaco "Pazopanib”, por el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, lo 
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación de las circunstancias médicas del paciente que 
contraindiquen tal medicamento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a las autoridades recurridas, o a quienes 
en sus lugares ocupen tales cargos, en forma personal.- 

20-000130-0007-CO 

 

2020001324 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexandra 
Castillo Serrano, en su condición de Directora General 
a.i. y Jefa de Cirugía-Oftalmología del Hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quien ocupe ese cargo, que de manera 
inmediata disponga lo necesario para que dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, se le realice al amparado, 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], el 
procedimiento quirúrgico oftalmológico que requiere en 
uno de sus ojos y, posteriormente, en el siguiente MES, 
en el otro; todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
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contraindique tal intervención y haya cumplido con todos 
los requerimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios para efectuar la cirugía. 
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Notifíquese esta resolución a Alexandra 
Castillo Serrano, en su condición de Directora General 
a.i. y Jefa de Cirugía-Oftalmología del Hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quien ocupe ese cargo, en forma 
personal. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López consignan nota. El Magistrados 
Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez suscriben nota. 

20-000262-0007-CO 

 

2020001325 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.    

20-000438-0007-CO 

 

2020001326 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-000466-0007-CO 

 

2020001327 CONSULTA JUDICIAL Se evacua la consulta en el sentido de que la 
jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia contenida en los votos números 587-2017, 
845-2017, 849-2017, 856-2017, 857-2017, 858-2017, 
934-2017 y  94-2018, no resulta inconstitucional. 

20-000507-0007-CO 

 

2020001328 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

20-000518-0007-CO 

 

2020001329 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su 
condición de Director General y Hugo Dobles Noguera, 
en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o 
a quien ejerza ese cargo, que adopte las medidas 
necesarias para garantizar que a la amparada se le 
realice la valoración programada para las 09:00 horas 
del 18 de febrero de 2020, así como se valore el 
resultado y se determine el procedimiento médico a 
seguir acorde a su patología (artrosis severa de rodilla 
izquierda) y en caso de ser procedente la cirugía 
reclamada, ésta deberá realizarse en el plazo de UN 
MES posterior a dicha valoración, todo bajo la estricta 
responsabilidad de su médico tratante y sin que los 
problemas de listas de espera o falta de cupo sean 
criterios determinantes. Se previene al recurrido que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Los Magistrados 
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Rueda Leal y Esquivel Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese 
esta sentencia a Taciano Lemos Pires, en su condición 
de Director General y Hugo Dobles Noguera, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia forma 
personal. 

20-000533-0007-CO 

 

2020001330 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias 
y a William Vargas Alpízar, en sus calidades respectivas 
de Directora General y Jefe II del Servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias para que: a) se lleve a cabo la cita de 
valoración asignada al tutelado para el 31 de enero de 
2020 y, b) de cumplirse con todos los requisitos médicos, 
se realice la cirugía que el amparado necesita, dentro del 
plazo de TRES MESES posteriores a esa fecha; todo lo 
anterior bajo la entera responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Castillo y la Magistrada Hernández ponen nota. El 
Magistrado Rueda y la Magistrada Esquivel ponen nota. 
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese 
esta sentencia a Ileana Balmaceda Arias y a William 
Vargas Alpízar, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe II del Servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

20-000543-0007-CO 

 

2020001331 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Javier Carvajal Alvarado en su condición de Director y a 
Norma Álvarez Guillén, en su condición de Directora del 
Área de Salud, ambos del Centro Programa de Atención 
Institucional Adulto Mayor; así como a Manuel Vindas 
Montero, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía 
y a Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de 
Directora Médica del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
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competencias, para que se traslade al privado de libertad 
y se le realice la cirugía pendiente de hernia inguinal el 
11 de febrero de 2020. Lo anterior, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se le 
advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Notifíquese a Javier 
Carvajal Alvarado en su condición de Director y a Norma 
Álvarez Guillén, en su condición de Directora del Área de 
Salud, ambos del Centro Programa de Atención 
Institucional Adulto Mayor; así como a Manuel Vindas 
Montero, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía 
y a Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de 
Directora Médica del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, EN FORMA 
PERSONAL. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 

20-000563-0007-CO 

 

2020001332 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Roxana Usaga Carrasquilla, en su calidad de Directora 
Médica del Hospital San Rafael de Alajuela, y a Reinaldo 
Albernas Jaramillo, en su condición de Jefe de Clínica 
del Servicio de Ginecología del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, 
girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que la amparada sea valorada en el 
Servicio de Ginecología de ese nosocomio en la fecha 
reprogramada con ocasión del recurso de amparo, sea el 
próximo 29 de enero de 2020. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente 
resolución a los recurridos, o a quienes ocupen en su 
lugar esos cargos, en forma personal. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota.- 

20-000573-0007-CO 

 

2020001333 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.- 
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20-000633-0007-CO 

 

2020001334 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le 
ordena a Lourdes Espinach Rueda, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo de Jueza Penal Juvenil de Alajuela, 
abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que 
dieron mérito a acoger el presente asunto. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Lourdes 
Espinach Rueda, o a quien en su lugar ocupe el cargo de 
Jueza Penal Juvenil de Alajuela, en forma personal. 

20-000718-0007-CO 

 

2020001335 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Roxana Usaga 
Carrasquilla, en su condición de Directora Médica y a 
María José Zamora Montes de Oca, en su condición de 
Jefe del Servicio de Urología, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que durante el período 
comprendido entre el 27 y el 31 de enero de 2020 –tal y 
como fue programado–, al tutelado se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese esta resolución a 
Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de Directora 
Médica y a María José Zamora Montes de Oca, en su 
condición de Jefe del Servicio de Urología, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. 

20-000797-0007-CO 

 

2020001336 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-000851-0007-CO 

 

2020001337 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso 

 

 



   

 

9 
 

 

   

 

A las once horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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